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2. Doce. Vivienda tipo A, con salida directa
al carril de Los Pavos, a través de la escalera y
zaguán general de acceso y zona ajardinada de uso
público. Ocupa la superficie útil de 81 metros 41
decímetros cuadrados; está distribuida en estar-co-
medor, cocina, dos dormitorios dobles, otros dos
sencillos, cuarto de baño y otro de aseo, vestíbulo
de entrada, pasillo distribuidor, terraza solana y otra
lavadero. Inscrita en el Registro de la Propiedad
II de Murcia, libro 85, sección 6.a, folio 11, finca
número 6.872, inscripción segunda.

Tipo de subasta:

La finca 6.866 en la suma de 5.275.200 pesetas.
La finca 6.872 en la suma de 5.334.000 pesetas.

Dado en Murcia a 13 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, María Dolores Escoto Romaní.—El
Secretario.—4.615.$

MURCIA

Edicto

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 365/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecario de Espa-
ña, Sociedad Anónima», contra don Emilio García
Marín y doña Isabel López Sáez, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 27 de mayo de 1998, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 3084, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 24 de junio de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 22 de julio
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Haciéndoles
saber a los demandados que en esta tercera subasta,
caso de que la puja ofrecida no superara el tipo
de base que sirvió para la segunda, se les concede

a éstos el plazo de nueve días hábiles, a contar
desde el siguiente a la celebración de esta tercera
subasta, para que puedan liberar el bien pagando
las cantidades reclamadas o presentando persona
que mejore la postura, apercibiéndoles que de no
hacerlo en dicho término se aprobará el remate
por la cantidad ofrecida.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda en planta baja de superficie útil de 76
metros 56 decímetros cuadrados. Cuota: Un entero
55 centésimas por 100.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 6
de Murcia, finca número 7.916, folio 170, libro
86, sección novena.

Tipo de subasta 5.700.000 pesetas.

Dado en Murcia a 13 de enero de 1998.—El Magis-
trado-Juez.—La Secretaria, Ana María Ortiz Ger-
vasi.—4.607.$

MURCIA

Edicto

Don José Moreno Hellín, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 6 de Murcia,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita, con
el número 325/1997, procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido a instancia de «Banco de Santander, Socie-
dad Anónima», representado por el Procurador don
Alfonso Vicente Pérez Cerdán, contra «J & M Her-
manos Cano, Sociedad Limitada», en virtud de hipo-
teca constituida sobre la finca que después se des-
cribirá, habiéndose acordado proceder a su venta,
en pública subasta, por término de veinte días hábi-
les, por primera, segunda y tercera vez, en su caso,
sin perjuicio de la facultad que le confiere la ley
a la parte actora para interesar en su momento
la adjudicación de dicha finca, bajo las siguientes
condiciones:

Primera.—Que las subastas tendrán lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins-
tancia número 6, sito en avenida Ronda de Garay,
sin número, a las doce quince horas.

Segunda.—La primera, por el tipo de tasación,
el día 25 de marzo de 1998; la segunda, por el
75 por 100 del referido tipo, el día 22 de abril
de 1998, y la tercera, sin sujeción a tipo, el día
20 de mayo de 1998.

Tercera.—Que sale a licitación por la cantidad que
se expresará, no admitiéndose posturas inferiores
al tipo de la primera y segunda subastas, pudiéndose
realizar el remate en calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de consignaciones de este Juzgado, abierta en el
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal en Infante Don Juan
Manuel, número 3097000018032597, en concepto
de fianza, el 20 por 100 del tipo pactado.

Quinta.—Se hace constar que podrán efectuarse
posturas por escrito, en sobre cerrado, pero con-
signando al presentarlo ante el Juzgado el tanto
por ciento indicado, mediante el resguardo del ban-
co, lo que podrá verificar desde el anuncio hasta
el día respectivamente señalado.

Sexta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se encuentran
de manifiesto en la Secretaría, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes anteriores o pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito de la parte actora
continuarán subsistentes, y que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de

los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Séptima.—Si por causa de fuerza mayor tuviera
que suspenderse alguna de las convocatorias de
subasta, se entenderá señalada su celebración para
el día hábil inmediato, a la misma hora.

La publicación del presente edicto servirá, en su
caso, de notificación en forma a la parte demandada.

Bien objeto de subasta

Un trozo de tierra de riego, en término de Beniel,
partido de Zeneta. Tiene una superficie de 34 áreas
94 centiáreas 14 decímetros cuadrados. Linda: Nor-
te, doña María Tovar Muñoz; sur, hermanos Muñoz
García; este, carril de las Carreras, y oeste, «J & M
Hermanos Cano, Sociedad Limitada».

Inscrita al libro 73 de Beniel, folio 192, finca
5.410, inscripción primera del Registro de la Pro-
piedad de Murcia VII.

Valorada a efectos de subasta, según escritura de
hipoteca, en la cantidad de 7.550.000 pesetas.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
así como en el tablón de anuncios de este Juzgado,
expido el presente en Murcia a 16 de enero de
1998.—El Magistrado-Juez, José Moreno Hellín.—El
Secretario.—4.642.

MURCIA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 5 de Murcia,

Por medio del presente hace saber: Que en este
Juzgado de su cargo, y bajo el número 558/1997-D,
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias
del Procurador señor Rentero Jover, en nombre y
representación de Caja de Ahorros de Murcia, con-
tra don Francisco Costa Rodríguez y doña Encar-
nación Picazo Palazón, sobre reclamación de crédito
hipotecario, ascendente a la cantidad de 15.539.826
pesetas, en los cuales, por providencia de esta fecha,
ha acordado sacar en pública subasta el bien espe-
cialmente hipotecado y que al final se dirá, por
primera y, en su caso, por segunda y tercera vez
y término de veinte días hábiles, habiéndose seña-
lado para dichos actos los días 31 de marzo, 29
de abril y 27 de mayo de 1998, todas ellas a las
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sito en paseo de Garay, sin número,
junto al estadio «La Condomina», las dos últimas
para el caso de ser declarada desierta la anterior
y bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la primera subasta es el rela-
cionado en la escritura de constitución de hipoteca;
para la segunda, con la rebaja del 25 por 100, y
para la tercera sin sujeción a tipo. A partir de la
publicación del edicto podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, en la Secretaría de este
Juzgado, consignándose, al menos, el 20 por 100
del precio del tipo de la subasta en la cuenta de
depósitos y consignaciones judiciales, abierta en el
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», pre-
sentando, en este caso, el correspondiente resguardo
acreditativo de dicho ingreso.

Segunda.—También podrán hacerse las ofertas o
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto
de la subasta o, en su caso, acreditar haberlo hecho
en cualquiera de las formas que se dicen en la con-
dición anterior.

Tercera.—No se admitirán posturas en la primera
y segunda subastas que sean inferiores al tipo, y
la tercera, sin sujeción a tipo o precio.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes en la subasta, salvo que
corresponda al mejor postor, las que se reservarán
en depósito como garantía del cumplimiento de la


